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Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se acepta la proposición de la empresa 

ALBARZ HISPANIA, S.L para el contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS Y SUS 

INSTALACIONES DESTINADOS A BIBLIOTECAS PÚBLICAS ADSCRITOS A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DEL LIBRO (DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL). 
 

 

 

         En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad 

con lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 

noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, en cumplimiento de lo acordado 

por la Resolución nº. 74/2018 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de 

20 de marzo de 2018, por la que se retrotraen actuaciones al momento de valoración de ofertas, otorgado el 

correspondiente trámite de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa ALBARZ HISPANIA, S.L., en 

el plazo establecido al efecto y a propuesta de la Mesa de Contratación reunida el 23 de abril de 2018, 

atendiendo al informe técnico del Área de Inspección y Control de la Dirección General de Patrimonio Cultural,  

de fecha  17 de abril de 2018. 

 

DISPONGO 

 

 

        ACEPTAR la proposición de la empresa  ALBARZ HISPANIA, S.L., para el contrato titulado 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS Y SUS INSTALACIONES DESTINADOS A BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS ADSCRITOS A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO (DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL), incursa inicialmente en valores anormales o desproporcionados, por entender que 

dicha proposición es viable,  garantizándose el cumplimiento satisfactorio del contrato. 

 

         

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 24 de abril de 2018 

 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 
 
 
 
 

 Jaime Miguel de los Santos González  
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